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CICN,REFORYA Y COPIFICACION” de la República del “cuador, hoy 

RUACTIVACION,PRORICGA DE PA 

  

  

_T 

"PY ANSATTO CCOTA “TA LIMITADA tubrege mil novecientos ochenta 
- _<—_—_Lb ir a 

TR €7 AUIMPS da martes trece de OC» 

POR SY 2Í000,006,00 y una ¡/ante mi el Notario Sexto | 
  

  

ne jo sosales, comparecen los se- 
AN 

de este Cantón doctor Hugo Cor=] 

  

(03 
  

A, . . : 
Fores Galo Dávalos Fernández Salvador, por sus pronios derech 

, o Z, : : y cowo apoderado del se*or Gonzalo Dévalo Muirragui, según 
  

el _ rder que se agrega, casadoS y, el señor Patricio Dávalos 
  

nos . o. . o A . e 
Vuirragui, casadoj ambos de esta vecindario ecuetcrianos, ma 

vores de edad, port as Sus 1 ú - 

n+ 
  

dadanía y Tributarise, a cuienre conozco de rue doy fé y dice 

“ue elevan a escritura pública la minuta vue me entregsn, cu- 
  

  
vo tenor se el cientente:/icror Notario:- Sírvege hacer con 

— 

tar de escritura pública el siguiente contrato de REACTIVACIO Na 
  

PEORROG! TE DURACION, REFCEMA Y COPTFCACTON TE ESTATUTOS de 

le ¿ociedad "TRAWEAUTO CONPAPIA ¿DA", que lo otorgamos a 
  

1 
  

LIMIT 
      

  

a dd men 

  

teror de las siguientes cláusulas nue, además, contienen el 

Acta de Junta General Universs»s] de fecha trece/de Julio de 
  

A 

  
Ao novecientos ochenta y uno, oue resolvió y aprobó lo ante- 

parecen a la celebración y otorfamiento del presente contra td 

SN 
Na 

riórmente A PRIMPRA 2) COMPA RECTENT?S 34 Com 

  A RR a 
  ar 

de gto tutos de "TIAWSAUTO COWPA PTA LIMITADA 
Le GR   

debidamente capacitados e instruldos en sus efectos los seProy 

de Reactivación, Prorrogade duración, lieforma y Codificación | 

es 
      
  

      
Calo Távalos Ferpá 

o
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2. Y Gonzalo Vávalos virregui por interpuesta persona de sue 
  

  

apoderado genere] seror Golo Dávelor Fernandez Salysdor,con- 

  
AE 

    

  

  

esta ciudad de —uito(- CIATSUL? SEGUNDA :- ANTECEDENTES :- A) ]   

  

forme consta del Poder "us _er agrega como documento heti litahte, 

, Z 
todos ecuatoriarosí capaces para conttatrsr y obrlibarse , casta 

A : 
los dos primeros” y soltero el re-tante, todos domiciliados eh 

A 

  

  

EORKXA AAA 

mismo 2%0 con un cepital de quinientos mil _sucres, dividido 
  

en ouinientee perticipaciones de ur mil sucree cada una, de 
  

  

Frencieco davicr “ortás U y las cinco restantes al socio Ca] 
  

Dávalos T"arnancez Salvador; BY Posterinrmente, con fecha dief 
  

  

de Julio de mil novecientos setenta y tres ante el Notario d 

  

La Sociedad se constituyó ante el Votario doctor José Vicente 

las cuales cvetrocientas noventa y cinco pertenecían al soció 

José Vicente Troya, se otorga un contrato de Aumento de Capit 

  

y tieforma de istatutos, el mismo que se inscribe en el Regis? 

y tres Zen vir 

de la comparía asciende a“dos millones de s, el mismo | 

  

—Earcantil— ol ¿ez “yo oneve de Julio de ml-—noveciantos—setenta 

z 4 Cu. pj ] el £ ta) socia 

  

que se ciectrituye en la siguiente forma? *Yrencisco Javier Co 

  

U, milóochocientes cunrente y cinco participaciones de un mi 

sunres crón una y Calo Dávelos Fernández Sfulvsdor ciento dá mn. 
  

Cuenta vy cinco participaciones de un mil sucres cada una Lo 
  

el_cavitel "stá integremente suscritc y errado Luego, 
  

ente el lVotario S*sxto del Cantón uito, doctor Fugo Cornejo ] 
  

enles, se ctores una escritura de Transferencia de Participa 
      ciones y admisión de nuevos socios, el hreinte de Yayo de mi 
  

he
 
x
x
»
.
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193 
__ novecientos ochenta, la misma ove se inscribe en el Registro 

/ l 
Mercantil el diez y seis de Junio del mismo a*o.>A conse- 
  

cuencia de lo mterior el Ceoitsl Social de la CorvpaWía de 
  

% — los millones de-sucres Intearanente susorito— pde queda 

|—conformadode- la sipuisnte morialo Dávalos Forpen-degS 

| vador, mil doscientes sesenta y dos participaciones de un 

mil sucres cada una Patricio Dávalos Wuirragui. tresciente 

sesenta y nueve a rticipaciones de un mil suecres cada una, y 
  

fonzalon Dávslos “uirragui, Gascientas sesenta y nueve [a rti 
  

cipaciones de un mil sucres «ada una; nos socios de la Co 
  

pañiía en sesión de Junta Ceneral Universal efectusda en est 
  

ys 

ciucad de “uito el trece de Julio de mil novecientos ochenta 
  

y uno, cuya acte se transcribe en le cláusula siguiente, re- 
  

solvieron por unanimidad : Uno. Aa heactivación de la compaxd 
  

aj Dos. La prórroga del contrato social por cincuenta año 
  

mási DresZ La ratificación de todas las pestiones, actos y 
  

contratos. realizados porla comnaría y 809 admini siradores, 
  

  

anteriores a *sta fecha, ratificando todos y cada uno de/ los 

miemos> A ratificación de las decisiones y resolu- 

+
 

Im- 

  

ciones de la dunta Gener: > Socios si A   

siguiente reforma y codificación de Zstatutos W4CLAUSULA TFRC 

  

    

10
3]
 

  
No 
NS 

y 
ON AÍSTA DE JUNTA CPNUTAD UNIVPRSAD PE SOCIOS DE "TRANSAUTO COM- 
  

OR O . 

DMPIA LINITADA, en liruidrción de fecha trás de Julio de mi 
  

novecientos ecchentea y uno contentive de ]a Resctivación de 1 
  

compabla, de la prórroga de dureción del Contrato »ocial y 
  

  

forma y Codificación de los Estatutos de la Sociedad. bn 

la ciudad de wito, a loe trece diag"del mes de Julio de mil 
      ¡ novecientos ochentay uno Ja las cuatro P.M, en el local de 

.
.
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la Compañía se reunen en sesión de ¿yhta General llniversal   

  

los socios de la Compañia, etenta la convocatoria efectudada 

por el Gerente de la “mpresa a pedido de todos los socios.- 
  

Dirige ls resión el socio Galo Dávalos Fernandez Salv ador 
  

avien actúa como Presidente de la mismel Y como Secretario 
  

M0-Hoc el socio Yetricio lávalos, cuien prevismente, forma 
  

e 

listade los »reistentes a la Junte,/én conformidad a las Escrl 
  

turas due secrediton trles derechos. /Án misme "ue es como si- 
  

< 
_— 

gue: IO TAVATOS F,A, por sus propios e gos 
    

  

et rm 

representa del socio Convalr Dávalo Wuirragui, y como Liquida- 
a . e . “e O 

  FI dor designado por la Cuperintendencia de “omparias conforme 
pr RR a " CS e AS 

lo demnestra con el Poder Ceneral conferido nor Gtonzal o Dávea] 
  

a su fevor el diez y nueve de JuwWo de mil novecientos ochent 
  

ente el “Notario Sexto del Cantón (uito, y con la copia inscrji 
  

  

del Oficio Vúmero SG-DJ-"-ochenta y uno-cero seis mil cuatrd 

cientos cvarenta/áe veinte y tres de Junio de mil novecientos 
  

¡—ochento y unoy/de Ja “uperintendencia de ( 

08 

a 

ta   
estos cue se asregsrán como hstilitantes en la Escritura res+ 

pectivaK', lntricio Dávalos "“mirragui con lo cual, a las cua 
  

tro y diez P.N, se Ca iricio oa la sesión con la concurrencia 
  

| de todo el esvitalsocial de la comparla,% feto seguido se dá 

  lectura ale orden del Día preparado al efecto y que en cono 

sigue? Uno hesactivación de la compa*iía en virtud de "ue med 

  

tr Kesolución número echo mil cuatrocientos trece de fecha 
— bo   

veinte y tres de Junio de mil novecientos ochentax y uno de ] 
  

Sup rintendencia de Corparlas, se declaró la linuidación de ] 

ian- 

La 
PY 

La 
  

misma por haber concluido su plazo de duración, en la misma 
    Resolcuón se nombró Liruidador de la Comparís al socio Calo     
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t21 resolucidán; Dos 4 La prórroga del Contrato Social por ci 

cuenta aca más a contarse desde la fecha de Jrsecripción de 

Dávalos F, £,z Con estg resctiveción se dejará sin efecto 

  

A 

la escritura edén el Registro “ercaentil del Cantón? Trén,- La 
  

ratificación de todsa las gestiones, actos y contratos reali+ 
  

=a 

zadoe por la comparíÍa y/o sus »eministradoresicfuntro.-Rat1 fi 
  

cación de todas las resoluciones de Junta Cenersl anteriores 
  

LOS 
  

a la presante) wa Kkeforma y codificación de los Estatul 

  

de la fociedad Aprotado due fuera el antedicho Orden del 

Tía se procede a la discusión y arálisie de todos los puntos 
  

del mismo, siendo aprobados por unanimidad, recomendándose se 
  

a j e 

  

validez y ejecución de lo resuelto.- L£e agrega a esta Acta el 
    

Taxto reformado y codificado de los Fstetutos de la Compañía 
  

el mismo que reza Como ejgue: PEPATUITOS TE "TRA FSATTO COM- 
  

PAFTA LINTTADA,- CAFITULO TRIWMPRO,- Del nombre, Nacionalidad 
  

  

Domicilio, Crieto Social y Plazo.- Artículo Prime ro ,- Tel 

  

nom! re, nacionalidar, domicilio y duración de la comparÍg.- 

ma Comparía se denomina "TRANBAUTO COVEAFTIA rimirarad es de 
        
  

nevionalidad ecuatoriana y su domicitio principal es la ciuda 

Nde -uito /nudiendo en cualnuier momento establecer sucursales 
  

Xo afencias dentro o fueras del territorio oacionel./ ka com=” 
  

  

Vcontadas 8 

  

pañía tendrá una duración de cincuenta año 

N 
de la inscrinción de este acto en el “egistro Mercantil, pu- 
  

diendo prcerrogarse por un período jigval o disolverse entes 
  

del plazo convenido por las causas legales a cuando así lo d 
    cidiere la Junta Ceneral de cocos. Lrtteno Srgundo.- Obje?   

  

  

A a RG Ta Neo 

   
focial.- 1 objeto social de la comna%ía es: a) La compra-venta, 
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la _impvorteción, suministro y consignación de vehfculos, sus 
  

partes o repusstoss h/ El montaje, encamrlaje y fabricación | 
AMPARA 

  

  

  

  

de vehículos s maouinarias, artefactos de toda clase y su y res 

pectiva « distritución y venta > La compra-venta, importeció 

    
y suministro de maquinarias, artefactos electrodomés ticos, 1 he 

A 

rramientas y cualruier tipo o clase Ce artefactos,- La compañ 

vodrá además, reglizar toda clese de actos civiles o de comer 
  

cio y op.raciones mercantiles p-rmitidas por la Ley a excep- 
  

ción hecha de ovmeraciones de Bsnco, sefuros, capitalización y 
  

ahorros:.- Pera el cumplimiento de su crjeto social, la «0 mpar 
  

podrá comprer, verder, arrendar, hipotecar, pravar, producir 
  

  

onservas conajenar bienes aucbles-oinmuebdas,—podró actuar 

transformar, imnorter, exportar y-en—cualauiar forma negociar 

como agente comisjonjeta y representemte o factor y contratan 
  

  

por cuenta de terceros; podrá girar, aceptar, negociar, descd 
y 

tar, etcétera, toda clase de instrumentos negociables y demás 
  

_ documentos civiles y comerciales, controtar prástemos y recih 

eréditos, in ervenir en la constitución de otras compafilas, 
  

  
fusionarse con filas o atsolverlas y en general, realizar to 

E e 

Ía 

  

clase de actos, contratos y operaciones permitidos vor bs leyee 

ecuatorianes que een acordes con su orjeto y necesarios para 
  

su corotimento Zhapraro SEGUNDO ¿= CAPITAL Y APORTACIONES, 
  

Artículo Tercero,-— TEL_CAPTTAT       

  

la comparía »s de dos mil1ones he Suscres divie ido. en. Dos mil 
  

- 51 capitel social deL 

    

  

participaciones de un mil sucres cada una, fntesramente suscr 

Y peredo por loe socios de la siguiente monera: Galo Dávalos 

ito 

  

Yornánder Salvador mil doscientas sesenta y dos rmrticinacio es 
    Sa 

de un mil sucres cada una per un total de un millón dosciento 
   



  

2 

bra 

r 

0 

» saseapta um das ts De. 3 Vr - + > be SERTE AOSTA PLC TOTDAYVSTOS MUTTYraguty, trescierta 
s . 

  

sesenta y nueve participaciones de un mil sucres cada una p: 
  -Notaría Sexta 2? 

  

a cargo del Dr . 
: 3 un total de trescientos sesenta y nueve mil sucrasi y onza O 

go Cornejo Rosales o : Y 

* "DIRECCION: mn . 

.Uis Felipe Borja « | —Láve 5 
No. 807 

y Avda. Tarqul $ mil_sucres cada una por un total de trescientos sesenta y 
  

Telf. 520-531 

  

6 nueve mil sucrrs.- Total L dos millones. ¿e sucres.Ártículo 
/ 

7 Cuerto.- DE TAS PARTICIPACTONTS:- Las participaciones E£OzZan 

de ifuales derechos.-_ Por coda participación de un mil: sucres 
7 

2 

  

2 21 socio tiene derecho a un voto. Los beneficios de la com- 
  

10 paría se ropartirán a ororrsta de la varticipación social] 
  

21 negada por cada socio, una voz efectuadas las correspondientes 
  

> 12 segregaciones para el fondo de r>serya y otras previstas por 

LA 23 las Leyes especiales y deducidos los gastos de toda clase, 
      

las ARE SAXO ne sociales S 

  

  
intereses de acuerdo a la ti ts Minto,e DEL CERTIFJ- 

    
CATG.- En el certificado de aportación de cada uno de los 

17 socios deberá hocerse constar su ecnrácter de no-negegiable y, 
  

18 el número de participaciones qe por su anorte_ la corresponda, 

¿e 

¡A más (e los requisitos se%elados por la ley de Comparias, en 

zo | la S:cción cérrespondiente a la Comporñía de Responsabilidad 

Nimitada.Y/ Artículo Sexto.- CFSION De PARTICIRACION?S:- Para 

  

  

  

  

IN de participaciones de los sccios, así 0mo para la 

23 | Admisión de nuevos se requiere el consentimiento unánime de 
- 
  

  

24 Capital “ocial y cumplirse con los reruisitos sePFalados por 

2s | la Ley de Comparías, en la sección correspondiente a la Compal- 
  

  
28 Mía de liesponseabilirad Lamitoto, Jorprruso 00 FECERBO 2- GOBIERNO 

e7 | Y ATIVISTRICIONM TE DA COUPATTA.- Artículo Séptimo.- GOBIERNO 
                28 | Y ¿IPINIS ORACIÓN :-/La Compara será porernada cr la Junta
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—bereral_ de Socios y buipistrada porel Presidente el Ge — 

rente General y el Vicepresidente. % Artículo Octavo.- DE LA 
      

JUNTA GF TRAD DE SOCIOS .- La Junta Cenersl formada por los 
  

socios legalmente convocados y reunidos es el órgano supremo 
  

de le combañi=, una vez cumolidos los demás requisitos puntu 
  

lizados por la Lev. Lus resoluciones orliran 2. todos los soci 
  

sin periuvicic del derecho de impuganación nrevisto por la Le 
- E 1 o dl “a 
  

Foatá faculteda para conocer todos los éásuntos saciales y los 
4. 

  1 

  

crea ccnvenjente sorre la mercha y funcionamiento de la mism 

pegocios de Ja coupeñla, pudiendo dictar loe regulaciones «au 

  

A más de lore etrituciones «ve confierela Tevy y estos estatut 

será el óresrno competente pare decidir sorre la creación , 
  

atribuciones, y der: res del personal d- la empresa. í Artículd 
  3 

Noveno. CR SS "0 MNTAS:<- Tse Juntas Ceperales serán Ordin 
  

rias, extraordirsriae y Uriversales,- les Juntes Ordinarias y 

reunirán une ver por e%o, dentro de Jos tres meses posterioras 
Ñ 
A 

a la finslipzación del ejercicio económico de la comparía, pa NY 
  

terter loe eeuntos puntuslizados en la corro Lectio 
  as 

Décimo.- PE TAS JUVYTAS EXTMORDINARIAS,- Las Juntas Fxtreordi 
  

ll nariaes se reurirán en cual ujer época c0ue fueren convocadas y 

para tretar los asuntos puntualizados en La convocatoria á: 
  

Artículo -écimo Frimero.- T:unto las Juntas Ordinarias como 
  

las “xtreoróinarias se reunirán en «+1 domicilio grincipal de 
  

la compañía, salvo lo dispuesto en el ertículo doscientos -— 
  

ochenta de la Ley de Lomparlas vigente, respecto a su convoca 
  

toria y constitución en dtro lugar del territorio necional, 8 
  

cuyo caso, la Junta General ousdará valiéamente constitulda 
    en cualovier tiempo, siempre que esté presente todo el cavita 
  

OS 

v 

n   
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N 

ÁN Bolvo el caso de la Junta General Univerenl,.f Artículo Lécimo 
g 

E 5 

6 

social y los seistentes, ouijenes deberán suscribir el sete,   

y - 

bajo sanción de nulidad , aceoten por unanimidad la celebra- 
  

2 

ción de la Junta Universal. *rtículo Décimo Segundo.- CONVO( A 
  

Ll 

TORTA .- Las Juntas Generales cerán convocadas con ocho días 
  

hábiles de anticipación, por lo menoe, al día de la reunión 
  

- 

Y por medio de una comuniocsción escrita dirigida s- cada uno   

Ge los eccios y suscrita por el Presidente y/o el Gerente 
  

hora y lcs asuntos a tratarse en la reunión,4 Artículo Décim 

  

D 
  Y 

Parcero.- CONCUREENCIA.- Los socios podrán concurrir a las 
  

  

presentante , al ríecto la repr sentación convencional se 

conferirá medisnte carta poder dirigida al Presidente de la 

sesiones de Junta Ceneral por si mismos o por medio de un re+ 

  

y 
s 

Comvaría, con carácter especial var crda Junta, o , medi=n 
  

mo 
  

poder perñeral í especial Jesalmente LostentaoL arttenno L£o 

Cuarto. YUURUM.- Pare cue la Junta General pueda instalarse 
  

adeliberar y considerarse válidamente constitufída en primera 
  

coryccatoria, será necesario cue los socios concurrentes ;a 
  

» 

ella representa en más de la mitad del capitel social.- Pare 
  

el caso de regunde convocatoria, ésta se reunirá con el númey 
  

de socios presentes, debiéndose expresar así en la convocatay 
> 

ia, 
  

  A 

X 
Ay . . . os , 
Puántos.- MCCACTIONTS :- Salvo dicposición contratia de la ley, 

les resoluciones se tomará nor mayoria abs los 

  

  

presentes .- /bos votos en blanco y las arstencirnes se gumará 
  

  

a la mayorto,/ Pare efectos de votación crda particinación q 

al socio el derecrto a un voto/- Articulo Técimo Sexto.-= DIREO 
    CION Y ACCAS.- Las Juntas Generales serán diriridas por el   
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Presidente de la compasfa,- 3l fcta de las deliberaciones, 

acuerdos y resoluciones de las Juntas Generales )bevarán las 
  

e 1 p idente-y 

  

| gue será desempeñada por el Gerente Concral, o poruh Jecreta- y om paj Ll , a 

rin Ad-Foc <ums nombre la Junta en ese memento lps hotas serán 

llevedas a máquina en un Jitro especial destinado para el efalc— 

  

  

to con hojas foliedas a número seguido, escrites en el anvergdo 

  
yen el reverso, er los cualos figurarán una e continuación de 

otre, en riguroso orden ¿ronolórico, sin dejsr erpacioga en 
  

blanco er su texto.-/trtículo Décimo ¿$éptimo.- ATRIRUCIONES Y 
Y 

DTFPRErY? Pr TT? JUNTA,- Correevonde la Junta Genera] de Socios 

  

  

  

les siguientes etrituciones: a Aprobar el Reglamento inte rro 

de la Comvesía y sus reformas; B) Ursirnar Presidente, Vicepde- 

sidente, y Gerente Ceneral cuienes ejercerán dichos cargos pdr 
  

un perícdo de dos/aFos, pudiendo ser reelegidos indefinidanerjé- 
— S 

Para cualrcuirra de los mencionados cargos no se requiere ger 
  

socios de la compara; e) Removerlos por las causas le gales en 
  

conformidod a le Ley de Vomoariasi Y ietablecer “ucursales ? 
  

dentro c fuera del Paín; Aron las cuentas y los balances 
  

que presenten los cominietracore Resolver acerca de la florma 
' 

de reparto de utilidodes y canitslización de reservasi gl) -'dordar 

  

  

x Cc 

aumentos de capital social; h)/ Resolver scerca de Ja- fugión, ltraens- 
  

formación y sobre la disolución anticipada de la compañtad 
  

i) Resclver sobre lea prórroga del contreto social; Y concen! 
  

  

. . , ? . . 

tiren la sección de las nertes cocteles y en la admisión de |] 

e
.
 

  

nuevos socias: e Ieterpretar y hacer complir estos estatuto 

1) in general, les cuestiones cuela Ley y estos Hstatutos—_lLe 

confieran y los rue ro estuvieren expres mente regulados por 
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07 
el Reglamento interno a los presentes Estatutos Artículo Décimo 
  

Z 

Octavo. -DEL PRESIDFNTE.-Atribuciones del Presidente y sue deberes: 

o Presidir las sesiones de Junta General y suscribir sus actas3b) 
  

ReepgTo zar al Gerente General por falta o ausencia temporal o 
  

nitiva o impedimento, en egte último caso hesseta que la Junta Cene-' 

ral nombre al titoridoter por el estricto. cumplimiento de llos 

  
  

  

    
Organizar y dirigir las dependencias de la Compafila; d)/ las | 

constantes a su cargo en el artículo Decimo Octavo de éstos 
  

Y
 

  

Estatutosi y el Cuidar y hacer "ue se lleven los libros, de Cons 

tebilidad y llevar por si misme el libro.de Actas; El Ge-- 
      rente no podrá delebar las funciones we le competen a pe rsona | 

alguna, pero, podrá conferir poder especial en los casos y van] 

defi.



12 

13 

14 

28 

19 

17 

158 

19 

20 

25 

28 

27 

  

  

  
  

fondoó de reserva especiales, reparto de utilidades etcétera; 

Organizar y pla 

sel como las Sucursales y Agencias que se crearen; LÓ Poner a| 

  

autorización alguna actos y contratos sin mfímite de cuantía y 
  

mate riá ; oy Cumplir con las exigencias de la Ley de Compañías; 
  

ay Ejercer las atribuciones mue no estén expresamente señalada 

eonsideración dela Junte-el- presupuesto anusl_degestosip)Pro- 

II A 

didas y Ganancias eribir por si solo sin necesidad de | 

  

  

tutos y la Levi Ácttcuto Vigésimo Primero.-— A más de las limit 
  

ciones legales en el ejercicio de las funciones de Gerente Ger leral, 
  

la Junta podrá señalar otras en razón de la naturaleza,o de 1 
  

7 

E 

cuantía de les actos, sin perjuicio de lo dispuesto en el 4rtj 
  

culo doce de la Ley de Compafifas vigente Jl CARINO CUARTO :- 
      DISPOSICIONES GENERALES;- Artículo Vigésimo Segundo.-DE LOS DK ¡RECHOS 
  

 



bo i 
- 

Da 

1 Y OBLIGACIONES DE LOS SOCTOS,- 4 más de los derechos y ohligagio- 
  

  

2 nes establecidos para los socios por la Ley de Compañ'ins visente: 
otaría Sexta 

a cargo del Dr. y | y estos etetutos, podrán soliciter a los administradores in- 
o Cornejo Rosales 

DIRECCION: ¿| formes del estado general de la compañfe, en cualrcvier tiempo 
is Felipe Borja . 

No. 807 a : : cons + Avda. Tarquis [2% datos o explicaciones sobre alguna nefocisción o acto en _nar- 
Telf. 529-531 

— e | tic lar ya directamente _o en el seno de la Junta General convó- 

  

  

  

  

  

z | cada al ef=cto.- “ARTICULO VIGPSTI: TERCRO:- FONDO DE RESTRVAE- 
4   

a| Pe las utilicades lícuidas y reslizadas Cde la compañía se se- 
  

ol Erreará anualmente el cinco por ciento vara constituir el fondo: 
  

1 | “e reserva, haste que este alcarce por lo menos el veinte y 
  

11 cinco por ciento del “apita] cocial í MOTO VIGEST!YO CUARTO *- 
  

12 REUYPICTOS SOCTATES - Tas utilidades Ifeuidas de determinarán) 
. 

1 | anualmente a la fiscalización de coda ejercicio econémico y 
  

eS | luefso de deducidos los rubros dictaminados por la Ley y los 
  

    

   
    

  

ls. lpeenstantes en el Artículo Vuarto de estos Jstatutos.- El eje 
AN 

=3 dicjo anusl se constará desde el primero de enero el treinta y 
pol 
PE 
Bd de diciembre de cada aro, ARPICUVOLO VIGPSTUO QUINTO :- 

5d 1 
DISCUSION Y IIOUIDACION:- Con ceusos Ce disolución de la 

  

  

  
19 | Comparfid todas aquellas estallecidass en la Ley y las resolu = 

  
20 ciones tomados en £ete sentido con sujeción alos preceptos Ls Pp j 

hkegolecs Y Tn ceso “e Jimuidación de la sociedad, esta estará 
  

  

IS . » . . . A 

. 23 | se vega esta designsción, le lJiruidación ruedaré a cargo de 
  

24 | la persona Ane estuviere desempeñando les funciones de Gerente 
  

25 cerezo, / hrttenzo Vifsésimo Sexto.- FISCALIZAMION:- La Junta 
  

ze | General resolverá anualmente sobre la forma en wwe la fisca- 
  

27 | lización debe efectuarse para cada ejercicio económico pudiendo 
      2s | nombrar comisarios nue tendrán lar atrituciones qe la Junta 
 



les conceda y las mue confiera la Ley Los comisarios, en 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

      

1 

2 el esso de rue la Junta los designe, durarán un a*%o en sus : 
ca 

o funciones.-/ARVICULO VICFSIMO SPPOINO 2 CAPITAL Y APORTACIONES 2 
AS 

.. ms cí 

aj El Covitri focial de le comparie es de dos millones de sucre ss 
do. 

s | (% 2000.00 0,00) el mismo -ue ha eiño Tntegramente suscrito |... 

6 y pagsdo por los socios conforme al siguiente cusdro/ - -- 

7 | SOCIOS Ha PARTICID, CAP, ESUSGRIRO— PORO Fo 

, Y PAGATO Y 

e | GALO TAVATOS E, £, 1,2694 1:262,000,00: 63,104Y 

o PATRICIO TAVALCE M5M, 560 /, 369.000,00/ -—18,45%Y 

10 GONZALO DAVALOS Ml, A 69,000 sal, 18,45%) 
TL 

. m .. .* , - / , el 
mn TOTATISE 2,0004 —2/000,000 004.100, 00% 

7 Zí > 7 Y 7 qm 

12 De gcusrdo al curdro oue antecede Jos socios poseen las sji- 

13 guljentra particbneciones.» Lao Lívalos Tornancez Salvador, —— 

14 mil _dosciertes sesenta y dos particinacicnes de un wil gu- 

15 eros cródn una, cue e-uiyflen al sesento y tres, diez por ciento 

16 del Caritol tocial; Pátricio Dávalos “uirrefui trescientos 

17 sesenta y nueve participaciones Cde un mil _suecres cada una, 

? 

19 del Capitel Social;i y “onzalo Dávalos “Muirragui , trescientag  “ 

20 sesenta y rueve participacionee de un mil sucres cede una, -—— 

21 que evujvalen al diez y ocho, cuárenta y cinco por ciento 

22 del ta:ritel Social ; y Corel ARTICURO VIGESTWMO OCTAVO t- .- 

20 fa Comnarpía, en todo acurllo que no estuviere estableci“o 

24 | por estos "etetutos, se sujetará a la Ley de CompaPla vigente 

25 y más disposiciones Jegoles pertinentes 5 Sin existir otro 

26 punto -ue trater vy luego de un receso de una hor” autorizado 

27 pare 19 redacción de esta %cts, se reinstala la sesién con 

2s | 12 presencia de dodos $us concurrentes.- feto seguido se dá



lectura al contenido dela presente teta, aprobándoselo unani= 
  

  

  . , 2 
Notaría Sexta 

a cargo del Dr. 3 

mente Las modificaciónólfuns.-» Se leventa la sesión a las 
XA Z7 

siote y treinte PJ, firmando todos los concurrentes por 
  

Hugo Cornejo Rosales]' 
DIRECCION ; 4 
  

Luis Felipe Borja 
tretsrse_ de Junta Vrifersal en conformided con el Artículo 

  

  

  

  

  

  

  

No, 807 . l 
y Avás. Torquis [ Joscientos ochenta de la Ley de lomparias,- f/ Galo Dávelos 
Telf. 529-531 e 

—— el P,hx, par sus propios derechos derechos y poros que representa 

Aa pEt , | 3 7 de +onzalo ávelos Wim f) tricio Develos Vuirregui gm 

a| fiel copia cel orifinal cue se encuentra asentado en el Libro 

e |_de Setas de la Compara, al cual me remito de ser necerario,- 

A EN . 1 

109 Lo Uortifico,.- £) Petricio Dávalos If, Secretario Ad=locia listed, 

Xx 1 salon No so aa cayyind pSparey. dama ás) de an 
Y E £ Y UT? LTL? y ALTA ATTE EL E FS + L LATA CU HTETA GS LUTUCTA LE UA, NA 

e
r
a
 

15 

16 

   
    
     

  

T) Ur, Varuel Jaramillo.- 

Cincuente y dos Sacro aoul la minute la. ; eloscontintantes 

le ratifican y 

número mil cuatrocientos 
A az A. 

Hatricule 

N 

aceptan en todss eus pertes,- Ce halla exonera 
  

  

da ce tod” clase de impuestos ce conformidad con la Ley de 

Compañins en y este escritura as 10s Ccompare- 
  

cientes, Ínteg 

igencion= fetos 

remente, por mí el Voterio, en unidad de acto, 
  

se ratifican, 

para surcgaisa + 

meda facultado 

e inserinci é£n;, publ A y aprobaci án 

el_sotur Patricio Déávelos HRirrA 

    4 == PA 

fé, 

  

rotario de todo 

  

  A 

  

     
25 

26 

27 

  

  

| 

NN 

DAVATOS FERNANDEZ SAW ADOR.- En la ciudad de Quito,Capitel de 
  

la Repúbhica del Ecuador,hoy día jueves diez y .nueve de Junio 
      de mil novecientos ochenta ¿ ante mí el Notario Sexto de este 
    Santón doctor Huso Cornejo Rosales, comparece el señor Conzelb 
 



11 

12 

13 

14 

I5 

10 

17 

15 

19 

20 

21 

22 

zs 

29 

27 

Dávalos Muirragui, de este vecindario,ecuatoriano, casado, ma- 
  

ria, acuien conozco de que doy fé y dice! Óue celebra el pod 

| yor de edad, portádor de eu Cédules de Ciudadanía y Tributa+- 

Br 
  

que se contiene en la siguiente minuta :- Señor Notario:- Sírvase 
  

hacer constar de escritura pública el siguiente poder genera 1 
  

te:- Yo, Gonzalo Dávalos Muirrasui, por mig"propios derechos 

—que otorgo .. , Gonzalo Dévelos Muirragui,- el tenor de lo sighien- 

  

confiero Poder General, emplio y suficiente, cual en dere- 
  

y facultades para que, de tal suerte, ostente mi apoderado 

l__aho se requiere, a favor del señor/Galo Dávalos Fernandez Sal- 

    

enpía 

  

plena representación de mí persona sin excepción , traba ni 
  

limitación alsuna.- PRIMERA :- Administrar bienes muebles e 1 
  

ciones, rendir,exigir y aprobar cuentasp firmas y recibir 

muebles, ejercitar y cumplir toda clase de derechos y obliga En V 

  

correspondencia, hacer y retirar giros y envios, constituir, 
  

  

modificar, extinguir y liquidar contratos de cualquier tipos 
  

/ 

| desbauciar, inquilinos, arrendatarios, colonos, porteros, re 

conocer , aceptar, parar y cobrar cualesquier deuda y créditos 
  

por capital, intereses, dividendos y amortizaciones con rela 
  

ción a cualquier persona natural o jurídica, público o priva 

| Disponer, enajenar, gravar, hipotecar, adquirir, contratar a 

tiva o pasivamente, respecto de toda clase de bienes muebles 

firmando recibos, saldos, conformióades y resguardos¿- SEGUNDO :- 

  

o inmuebles, derechos reales y personales, acciones y obliga 1 

  

ci8nes valores y cualquier efecto público y privado en mi be ne- 
      ficio.- TERCERO :- Aceptar, repudiar, partir, manifestar, entregar 
  

 



  

. 1 

Notaría Sexta 

" a cargo del Dr. 2 

1igo Cornejo Rosales 
DIRECCION: 3. 

Luis Felipe Borja 
- No, 807 

y Avda. Tarqui 
. Tesf. 529-531 

——— 5 

10 

11 

13 

la 

15 

  

Me 

19    
25 

260 

ly 

22 10) 

  

recibir, aprobar e impugnar herencias y lesados, liquidacio- 

nes de cualquier sociedad cy comunidad en general, bienes: 
  

  

      

y derechos de toda clase,- CUARTO :- comerciar, Mrigir y añpinie 

trar negocios o partes de ellos de mi propiedad, concurrir | 

  
general, ejercitar todos los derechos y obligaciones inherentes 

a la calídad-de socio y AcCev La UEBEMPCEAS cargoa en e Las ad 

e AÑ: AS apo Dra acenta Y aye a Y endQ8es ODrFaY DaSzS Y Pr 

1D
 ES O 1)
 

mM O 5 7 SS
 . 

vs € ¡a OS a Qe 

tar, cancelar o cerar libretas de ahorro y crédito, cuentas | 

corrientes o enviar giros, cartas de crédito de cualauier 
  

clase, constituir, transferir, moóificar, cancela r y retirar! 

pósitos provisionales o definitivos de metálico, valores y 
  

  

otros bienes, comprar, canjear, vender, pignorar y negociar 

  

efectos y valores y cobrar sus intereses, dividendos y amor- 

tizaciones.- SEXTA:- En especial, el apoderado tendrá las más 
  

pedimento alguno, y, muy particulesrmente pera que intervenga |por 

mí en la prórroga y demás reformas al contrato social nue se 
    
  

  

d6-



, envueltos mis intereses, al efecto le concedo en cheusula espe- 
  

e | cial los poderes de que hablan Jos artículos cincuenta y cinchenta 

“y | y_ uno del Cóígo de Procedimiento Civil,- Usted, seror Notario), 

« | de servirá agregar leg demás cláusulas de estilof) Dr.K. Jara. 

s | millo.- Matricula número 1452.- Hasta aquí la minuta.-Leldo epte 

  

  

e | Peder al otorgante, Íntegremente, por mí el Notario, en unidafi 

, | de acto, se ratifica y firma con el suscrito Notario, de todo 
  

a | lo cual doy fé6.- (firmado).- Gonzalo Dávalos M,- C.“,170530161.9 
  

o | C.T. 140676.- El Notario, Dr. Hugo Cornejo K,- Se otorgó ente 
  

so | mM, en fé de ello, confiero esta Primera copia, selleda y firmada 
  

V | en Quito, a diez y nueve de Junio de mil novecientos. ochenta. 
  

ss | El Notario, Dr. Hugo Cornejo R.+Repúblice del Ecuador, Superin- 
  

1 | tendencia de Compañías, Oficio Número SG-DJ-DL-ochenta y unoa: 

¿| sels mil cuatrocientos cuarenta.- Quito, a veinte y nueve de 
  

5 Junio de mil novecientos ochenta y uno .- Señor Galo Dávalos 
  

Ciudad.- De mis consideraciones'- Me es grato poner en 8u Conb- 
18 LT 
  

7 ¡ cimiento q e mediante Resolución Número ocho mil cuatrocié ntos 
  

ss | trece de veinte y tres de Junio de mit novecientos ochenta y 

se [| Uno.m ha sido designado usted Liquidador de la compafila de ref- 
  

2. | Ponsabilidad limitada denominada "TRANSAUTO COMPA ÑIA LIMITADA) 
  

confiriéndole los poderes determinados en la ley de Compafifas 
21   

  

.24 | de credencial suficiente para el desempeño de ens funciones, 

25! na yez inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Quito dentro     
   



  

Notaría Sexta 

a cargo del Dr. 

igo Cornejo Rosales 
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y Avda. Tarqui 4 
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A 5 
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7 

8 

9 

10 
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. 13 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

20 

24 

25 

26 

27 

  

2U 
11 

de Liquidador de la compañila de responsabilidad limitada de- 
  

nominada "TRANSAUTO COMPAÑIA LIMITADA.- Quito, a siete de Jul 
  

  

  

Nombramientos tomo aiento doce .- Quito, a diez de Julio de 
  

milnovecientos ochenta y uno.-f) El Registrador Mercentil,+7 | 

ilegible.- (hay un sello).-Testado.- y Gonzal.- No Corre 

Y” 

Se otorgó ante mf, en fé de ello, | 

  

  

  

  

¿? 
pe 

  

  

NA E 

A Ln 

Pr. LUET : 
á o 

+ 

RAZON:- En virtud 4e lo ab la Superintendencia de 

  

  

  

  

Compañias, mediante Resolució Mo. 9127 de diez y seis de No+ 
  

viembre del presente año; tome nota al margen de la matriz de 

] 

  

. lé aprobación dé la reactivación, prórroga de plazo, reforma 

y codificación de estatutos de la compañía de responsabilidad 
  

limitada denominada TRANSAUTO (0D WEANÑIA LIMITADA.- Quito,a 
  

diez y nueve de Noviembre de _mil novecientos ochenta y unos * 

e ES expo 
PAR a 

. yr HUGO CORNEJO R Ns 

rl Y 

  

  

      
  

de mil novecientos ochenta y uno.- f) Galo Dávalos Liquidador



---¿0N: - Cumpliendo lo ordenado por la Señora Superintendente 

de Compañías en nu Resolución No. RE - 9127 de fecha 16 de 
Noviembre de 1981, tomó rasón de la Resctivación, Prórroga de 

Plaso, Reforma y Codificación de Estatut a de *PRANBAUTO 

COMPAÑIA LIMITADA", otorgada ante el Notario Sexto de este 
Cantón, el 13 de Octubre de 1981, al margen de la Escritura 

de Constitución de dieia Compañía, celebrada ante el Notario 

Dr. d. Vícente Troya J., el 20 de Septiembre de 1972. 

Quito, 20 de Noviembre de 1981. 

  

Con este fech» quedas inscrite le Resolución núsero AL nueve m11 ciento 

veinte y siete, de la señoras Superintendente de Compañías, de 16 de 

Novienbre de sil noveclontes achents y uno, baja el nímare 1175 del 

Reglotre “ercsntil, tomo 112,- Se tomó nate el margen de la inscrípeión 

núnero 1474 de 3 de Octubre de 1972, e fa, 1298 del Registres Marcan» 

t11, tomo 103, Queda archivada la segunda copia certificada de la Eg 

ariturs Pública de Resctivación, Prérpoga de Pleso, reforos y soslfiio 

cesión de Catrtutos de la Compatía *TRANSAUTO Co LTDA, *, atargade ul 

1) de Dstubre de 1961, anta el Noterlo Sexto de esta Cantía, Or. Mugo 

Cesmejos sa da sel cunpiltlanto e lo dimpuesto en los rte. quinto y 

sexto de la citada “esclución, de conformidad e lo establecido en el 

Decreta 733 de 22 8 Agosto de 1975, publicado en el Registro Gficioal 

878 da $3 de Agosto del nismo »ño.- Se srutó en =l Repeytáflo a 

el número 21487.- juito, a veinte y Lemb: 

tes uchenta y uno.- EL REGISTRADOR. Oy 

    
  

  

-
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